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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Lunes 5 de Noviembre de 1821. 

San Zacarías y Santa Isabel. 
Las cuarenta horas en el Seminario de Q i * . 

E S P A Ñ A . 
Madr id i 2 de octubre. 

Concluye la sesión del t i de octubre. 
Se cbntinuó la discusión sobre el artículo 21 de la di

visión territorial. 
E l Sr. ministro de la Gobernación de la Península: 

Me parece que á los funcionarios públicos de que se 
trata se les debe bacer una asignación proporcionada á 
su clase , j no solo que sea correspondiente al trabajo 
que tienen , sino al bien que producen á la Nac ión , á 
la responsabilidad i que están sujetos , y i otra infi
nidad de circunstancias que las Cortes no puede dis
tinguir. No se cuál pueda ser el fundamento que ba
y a para decir que en España hay empleados cuyas 
mentas absorven las contribuciones de las provincias, 
jorque no sé en qué provincia se verifica esto, y se 
puede asegurar que en ninguna parte están menos do
tados los empleados que en España. Si se atiende al tra-
iajo de los gefes políticos no sé cómo se pueda decir 
•que están ociosos , y que no tienen nada que hacer; 
aseguramente no se han observado la multitud de obli
gaciones que desempeñan. E s preciso tener presente 
que los gefes políticos son individuos de las diputacio
nes provinciales, y tienen que atender á los negocios 
de estas, y por otro lado i la multitud de los que se 
originan relativos á su empleo, los cuales me absten
dré de enumerarlos, porque los Sres. diputados saben 
muy bien cuantos ramos abraza la palabra gobierno. 

E l Sr. Priego : Son tan obvias las observaciones que 
han hecho los Sres. preopinantes contra este artículo, 
que me parece que no puede oponerse a ellas raaon al
guna. La desigualdad que se advierte en la asignación 
tie gefes políticos, puesta en el numero 3? del apén
dice , es tal , que á primera vista no queda duda de 
ella. Desde luego s« ha dicho , y á mi parecer no se 
puede responder, que es monstruoso que el geíe polí
tico de Orense tenga 8o3 rs. , y que el de Gídiz ten
ga 6o9, supuesto que es de la segunda clase. En Oren
se se vive mejor con 2o9 rs. que en Cádiz can 6o9, y 
esto mismo se puede decir con respecto á otra infini
dad de provincias. Por lo mismo creo que no estaraos 
en disposición de votar este articulo tal como se halla; 
y asi el numero 3? del apéndice debe votarse por par
tes, para que con conocimiento de las circunstancias de 
cada provincia se determine el sueldo que ha de tener 
«u geíe político. 

Me parece también que antes de votar este apéndi
ce hay dos cuestiones preliminares, cuya resoluciun ei»' 
indispensable ; primera, si el Gobierno político de las 
provincias se podrá agregar al económico de ellas , es 
decir, que los intendentes sea» los gefes políticos, p 
bien que estos sean intendentes. Esta aclaración daría 
«Jucha resolución para votar este art ículo , porque me-
m se daría 6og) rs. á un solo empleado, que á uiw 
} 4^0 á otro. L a segunda cuestión «s muy importante 

i mi parecer. Este proyecto está remitido por el Go
bierno, que lo ha presentado» las Cortes estraordi-
narias para su discusión. Ócc. 

Por . estas razones creo que las Cortes deben tomar 
en consideración esta proposición: JJ Habiendo sometí-» 
do el Gobierno á la deliberación de las Cortes estraor-
diñarías el proyecto de división del territorio español^ 
y resultando de él un aumento de gastos al erario na
cional , para votar esto con el debido conocimiento p i 
do á las Cortes que el Sr. secretario del Despacho de 
Hacienda se presente en esta sesión á informar á lai 
mismas del estado en que se halle la tesorería nacio
nal para sufragar estos nuevos gastos sin perjuicio d« 
las actuales obligaciones de la misma." 

E l Sr. secretario de la Gobernación : Se ha dich© 
que se desearía saber si el gobierno de las provincia» 
se podría unir al político. Debo decir á las Cortes que 
en cuanto las circunstancias lo permitan, y en las 
provincias que pueda ser, el Gobierno está en el áni
mo de hacer estos ensayos. Se ha dicho igualmente 
que conociéndose que hay un aumento de gastos co
mo es que no se pide i las Cortes un subsiuio d un 
recurso para cubrirlos, y con este motivo se ha esci
tado otra discusión. Cuando el otro día las Cortes de
cretaron con su acostumbrada prudencia una cantidad 
considerable en aquel ramo, se dijo de qué cantidad 
se pagarían estas nuevas atenciones. Para las actuales 
que se proponen es verdad que habrá necesidad de cu
brirlas con el fondo general de estos gastos j pero sera 
sin nuevas contribuciones, esto es, toniiido cantidades 
de otros objetos que sean de menos importancia, y qu<í 
no comprometan de modo alguno la seguridad pública 
con respecto á estas nuevas asignaciones. L a eomisioa 
podría ocuparse de esto, y presentaría á las Gorfes 
para este objeto ciertas part ían que el Congreso ha 
aprobado, y cuyo objeto, aunque importante, no lo es 
mucho, con las cuales se puede atender á estos nuei 
vos gastos. 

Acto continuo se leyd la proposición del Sr. Prie
go, y no se admitid á discusión por 86 votos contra 63. 

E l Sr. Sancho: En este proyecto se aumentan 18 
provincias, y resulta que si las Cortes lo aprueban, el 
Gobierno plantificará este sistema como se propone; / 
asi como la comisión ha pedido que respecto de la di
visión judicial no se haga novedad , también se podía 
decir que con respecto á las otras partes de la admi
nistración se pudiera hacer esta ó la otra novedad , se
gún convenga, lo cual podía formar parte de este 
artículo ; porque estoy viendo que si se fia al Gobierno, 
se creerá autorizado para poner en las provincias nue
vas todo el numero de empleados que se establecen en 
el nuevo plan de Hacienda. Ademas el Ciédíto pu
blico nombrará un comisionado para cada una de las 
provincias. Es d . r u que vamos haciendo ó'n .iumenta 
áe gastos estraordinarios, y que si bieu es verdad que 



las Cortos han cletermlnado un sistema de Hacienda 
para todas Jas provincias, t ambién es cierto que el nu-
incro <]<• cnipícados y sus dotaciones - tienen- correspon
dencia con íá ditfswa anterior; y por lo mismo me pa
rece de absoítéa necesidad que asi como la comisión, 
hablando de la adminis t rac ión judicial dice que no se 
hagan estos gastos , t amb ién debe hacerse esta nove
dad en el actual proyecto en cuanto á la parte adminis
trativa económica , según se crea conveniente , porque 
de lo contrario veo una porción de gastos inútiles has
ta cierto puntoj y creo que el plan de Hacienda de
be sufrir una modificación en esta parte necesaria para 
Ja nueva división de provincias. La división política es 
la bas.? de todas las divisiones del Estado, y por esta 
razón con referencia á aquella se deben hacer estas. 

Asi que , las Cortes al tiempo de comunicar este 
decreto deben decir que por una consecuencia de esta 
división política se hagan en la de Hacienda las 
modificaciones que mas convengan , para que no car
guemos con un numero de empleados, que después de 
ser costosos creo que serán inút i les . N o convengo en 
que el Gobierno pueda hacer los ensayos que ha 
indicado el Sr. secretario de la Gobernación sobre si 
conviene ó no unir el cargo de intendentes con el de 
gefes políticos. Esta separación ó unión de empleos 
pertenece enteramente á las Cortes, y par c'onsi-
guiente creo que estas son las que lo deben hacer. 
Para que este articulo se proponga como correspon
de , creo que debe atenderse á la población y á l a ca
l idad de las capitales , como ha indicado muy bien 
el Sr. Lagrava , y hacer una proporción en las sueldos 
de los gefes políticos ; y para que esto se verinquei 
tomando la base que he indicado , creo que debe vol
ver este artículo á la comisión , y la de Hacienda pre
sentar las modificaciones que correspondan en el sistema 
administrativo , que deben hacerse, como he-dicho, a 
consecuencia de la nueva división te r r i to r ia l ; para 16 
cual si fuese necesario estoy pronto a hacer una propo
sición. 

E l Sr. OH ver hiiío . varias reflexiones con referencia 
al nuevo pian de Hacienda, y manifestó que no podía 
convenir en que la división terr i torial exigiese que en 
una misma provincia entrasen todos Jos elementos del 
Gobierno que hay en otras, porque la -misma Consti
tución prevenía que se hiciese una división del modó 
mas conveniente por medio de uHa acta constifücional: 
que el numero de las aduanas no podia s e r í a n grande 
como el de las capitales , y que el plan de la d i v i 
sión mi l i ta r no podia guardar el mismo orden, en ra
zón de que no podia veriíicarse que en cada provin
cia de las que han aprobado las Cortes háblese un ca
p i t án general. 

Después de haber manifestado las pocas bases que 
la comisión de Hacienda habia tenido con respecto á 
los intendentes y demás empleados de la Hacienda 
públ ica por lo monstruosa que era esta, concluyó p i 
diendo que este proyecto pasase á las dos comisiones 
Tcunidas de División terri torial y de Hacienda , para 
que con respecto á la parte administrativa pueda aña
d i r al proyecto lo que sea mas conveniente. 

{Se concluirá.) 
Idem 30 . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
E l Sr. secretario del Despacho de Gracia y 

Justicia ha dirigido al Sr. secretario de Estado el 
oficio siguiente : 

Los Sres. secretarios de las Cortes me dicen con 
esta fecha lo que signe : 

.¿Habiendo procedido las Cortes estraordinarias 
a la renovación de su pres idente , vice-presidente 
y secretario mas anticuo el Sr. D . Diego Clemencin 

(2) 
han sido elegidos para presidente el Sr. D . Fran
cisco Martínez de la Rosa, diputado por la pro
vincia de Granada : para vice-presidente eí Sr. Don 
Francisco Ramonet, diputado por la de Vallado-
liá-, para secreíano el Sr. D . Lúeas Álaman, que 
lo es pwr la de Guanajuato, en Nueva-España f y 
que pone á continuación su firma para que sea 
reconocida. Y lo comunicamos á V . E . para su in
teligencia 5 y que se sirva diiponer su publicación 
onctal en ia gaceta de esta corte. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 28 de octubre de 
1821 .—Diego Medrano, diputado secretario.i^Juan 
iralarea, diputado secretario.inLucas Maman, d i 
putado secretario.zzzSr. secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia." 

De Real orden lo comunico a V. E . para su 
inteligencia , y para que se sirva disponer su publ i 
cación en la gaceta. Palacio 2 8 de octubre de 1^21 

* 

Suscricion a l periódica de ¡as Damas. 
PROSPECTO. —— X LAS DAMAS. 

¡Sexo amable, sexo encantador , delicias de k 
vidal ¡xMugeres!... Sí5 vosotras dulcificáis nuestras 
costumbres suavizáis nuestras penas, formáis los 
héroes , formáis jos sabios , declaráis la guerra , dic
táis U paz , y establecéis las leyes. Todo, todo lo 
refiere el hombre en la vida civil al único obgeto 
que le destinó la naturaleza • y el hombre , autor 
en la apariencia de todo, no es mas que el instru
mento de vuestros soberanos atractivos. (*) 

¿Como, pues, nuestros españoles, tan sumisos á 
vuestro imperio; cómo es, digo, que nuestros pe
riodistas se desentienden de vosotras? ¿ Co'mo no 
han dedicado en sus periódicos un triste artículo 
á vuestra enseñanza, ó bien siquiera á vuestra ino
cente diversión? ¿Tan poco importa rectificar las 
ideas de la mitad y mas amable parte de la na
ción en las materias que deben saber, y en lo quf 
no les es lícito ignorar de las que son abenas df 
su sexo? He aqui pues, bellísimas españolas, el deí-
iacedor de tamaño desaguisado : he aqui un perió 
dico para vosotras. 

Es verdad que un papel dedicado á las damas, 
debe ser un cuadro muy ameno, embeliecido con 
mi l flores-, y seguramente • mi edad no es la mas 
apropósito para dtsempeñaííe ; pero no descon
fíes : no eran jóvenes Anacrconte y Casti; y aun
que yo no soy ñi Casti ni Anacreonte, mi deseo 
de agradaros no cede al suyo. Cuento, pues, f 
lo menos por gratitud, con vuestra protección, pa 
ra dar á luz mi periódico, que se compondrá de 
los artículos siguientes. 

1^ Noticias políticas. Cuando todo el mundo 
está en una agitación tan asombrosa: cuando no 
hay persona en el dia, á quien pueda ser indife
rente el gran choque de los intereses de los po
derosos; no será estraño que demos algún lugar 
en nuestro periódico á este asunto , limitándonos 
á lo que esté mas á los alcances de la mayor par
te de las señoras. Estractaremos, pues, las princi
pales noticias contenidas en los papeles público^ 
y lo mas importante que ocupe á nuestras Cor
tes; ahorrando de este modo á nuestras lectoras 



mucho tifmpo, mucho dinero, y algunas veces mu-
cho i W i . i i o . No hay que arrugar la frente, seño
res periodisLis : ustedes mismos confesaran, que es 
imposible escribir todos los días mucho y bien. 

i ? Religión, mora l , economía domestica mu
tuas rehiciones y deberes de toda la familia, edu
cación de los hijos, influjo que pued«n tener las 
señoras en la sociedad: he aqui la estension, que 
Jaremos á este artículo en varios números. 

3? Contendrá un rasgo particular de alguna 
muoer, el cüa! haga honor á «u sexo : cuentos ins
tructivos, y anécdotas interesantes; guardando siem
pre el decoro que tan particularmente es debido 
á las damas. 

4? Algunas poesías divertidas y fáciles de en
tenderse, escogidas de nuestros mejores poetas: al
guna tal vez de nuestro pobre peculio. 

Orden de la p lázd , es decir: Artículo de mo~ 
¿¡as. NÜ solo contendrá los trajes, cabos, adornos 
de cabeza, peinados, colores, y todo lo relativo 
i la moda del d í a ; sino también las noticias de 
cuantos objetos de moda se vendan en la corte 6 
lleguen á ella : sus calidades, precios &:c. , obser
vando la mas escrupulosa imparcialidad y desin
terés en esí-ns noticias. 

Acompañará á cada cuaderno, si acomodase á los 
luscritores una estampa de las mod¿is de Pariá, la 
cual empezará á darse lo mas tarde en i? de Fe
brero , sin mas costo que el preciso de la estam
pa. Se hace esta adverteacia, para que los sus-
critores que gusten aumentar este gasto al de la 
suso l i c i ó n , lo prevengan asi al tiempo de sus
cribirse. 

Este ar t ícu lo , que en un periódico destinado 
i jas demás , es de la mayor importancia, y que, 
ya se vé no admite parvedad^de materia; sení el 

f m<jjor desempeñado, pues corre á cargo de una se
no ra do mucho gusto, que tiene correspondencia 
seguida con las mejores modistas de Pqris, y cu
ya instrucción en este ramo está de acuerdo con 
?us intereses. 

( 3 ) 
6? Para que las señoras puedan ocupar inocen

temente algunos ratos ociosos en las tertulias y 
conversaciones , se propo ndrá en este artículo, 6 
un acertijo duna charada^ (^'^regularmente en 
verso , cuya solución se reservará hasta el per iódi
co siguiente. E^ta diversión no solo es usada en 
los perioaicos estrangeros , especialmente en el que 
se publica en Paris con el título de Diar io de las 
Damas; sino que la usaron muchos años hace 
nuestros periódicos. 

Nota. Conslará el periódico de tres pliegos de 
papel en octavo mayor, y de esta misma letra. 

Se publicará y llevará á los suscritores los lunes 
de cada semana, empezando por ú primer lunes 
de Enero próximo. 

E l precio do suscricion será el de tres pesetas 
por un mes: por tres meses ocho : par medio ano 
catorce ; y par ,un año veinte y cinco: debiendo 
pagar los suscritores á quienes se les r emi t i r á fran
co á i porte cinco reales de mas por cada mes. Los 
números sueltos se darán á tres reales y medio. 
Cada m¿s formará un tomito de unas doscientas 
páginas • y se venderán i doce reales. 

Si para mediados de diciembre no se hubiesen 
juntado k s suscriciones necesarias para costear la 
impres ión , dejará de hacerse; y los que se hayan 
suscrito, recogerán su dinero en las librerías don
de le hayan puesto. 

Los que tengan á bien comunicarnos sus luces^ 
para el mejor desempeño de nuestro periódico, de
berán hacerlo franco de porte , dirigiéndose: A los 
editores del periódico de las Damas, zz Librer ía da 
Paz. 

Se suscribe en Zaragoza en la imprenta del dia
rio Constitucional. 

(*) Si se conociese e! verdadero interés que ha eleva
do á los honabres al heroísmo y al templo da la fama, pa
recerían meaos hiperbólicas estxs espresjó^es. 

(**) Chafada, voz que está ya muy en uso , signi
fica cierta especie de acdrtijo, que consiste en descompo
ner un nombre de varias sílabas, y que cada una forme 
un nombre separado: v. g. alacena: descompuesta esta 
voz, resulta ala y cena. 

S E Ñ O R . La parroquia de S. Miguel jde la Ciudad de Zaragoza reunida en jun
ta general con el conocimiento de la autoridad competente' en el número de 
los noventa y ocho individuos que se espresan en la adjunta certificación 
llama imperiosamente la atención de V . M . sobre las ocurrencias del dia 29 del 
último octubre. Los insultos hechos en los anteriores á algunos de los paciiieos habitan
tes de esta capi tal , y el desprecio de las providencias dictadas por su Ayuntamiento pa
ra el mejor orden en el teatro, eran ya unos presagios de lo que se maquinaba por unos 
pocos espúreos de la Patria . que con el velo de constitucionales son unos verdaderos 
enemigos del sistema ; pero nunca podia esperarse que su tenacidad y alucinamiento 
llegasen hasta el estado de deponer dé su mando á la Autoridad superior poiíiica y mi 
litar de la provincia. Si Señor, una pequeña porción de sediciosos con sugesUones y 
engaños fueron los que hicieron correr á las armas á los batallones de Milicianos vo
luntarios, y seduciendo á unos, tomando el nombre de oíros, y abusando de la ( -n-
íianza de todos , y aun de la fuerza armada destinada á objetos muy diversos, com
pelieron á la primera Autoridad de la provincia á separarse de los dos mandos que 
V . M . habia depositado en ella, comprometiendo de este modo la tranquilidad de la 
población; mas por fortuna, n i su vecindario , y menos de la parroquia esponen-
te tuvo intervención en tan escandaloso atentado. Los parroquianos de San M i 
guel , apetecen el orden, aman la Constitución , . obedecen las leyes , res
petan las autoridades, y por lo tanto no puede serles indiferente el ver 
atacado y aun destruido el precioso Código de su l ibertad, y atropellado al Ge-



r 

( 4 ) 
fe superior de un* " provincia; porque el obligar á la fuerza i una persona pu
blica 5 á un agente del Gobierno á despojarse de su autor idad, no es otra 
cosa que abrogarse la" facultad , que solo a V . M . concede la Constitución , y 
apoderarse del poder judicial 5 que está depositado en los Tribunales. Prescinde' la 
Parroquia de entrar a investigar las causas que pudieron impulsar á cometer seme
jante esceso \ y la conducta que haya podido observar su digno Gefe politico D. Fran
cisco Moreda, pero sean las que fueren , el atentado es execrable, y acreedores sus 
perpetradores á sufrir la pena que les impone la ley de Í8 de Abr i l próximo para 
evitar la repetición de tales desordenes; porque si por desgracia se propagasen por su 
impunidad á los óteos pueblos de la Provincia y demás de la M o n a r q u í a , ¿ q u é se r í a de 
nuestra madre Patria ? ¿ y que' de nuestra sábia Const i tuc ión, si un puñado de facciosos 
seduciendo y alucinando con intrigas y sobornos los sencillos corazones de algunos, i n 
cautos españoles , despojasen de sus investiduras á unos magistrados, y colocasen en sus 
destinos á otros , acordando providencias á su arbitrio y antojo ? E l corazón se estremece, 
el entendimiento se ofusca y la lengua enmudece al considerar la anarquía y los males 
en que se vería envuelta toda la Nación. Para precaverlos es preciso pues, que el Go
bierno desplegue con energía todo su poder: que los tribunales de justicia obren con ac
tividad para castigar con arreglo á la ley sin contemplación ni respeto alguno á los reos 
de esceso tan horrible; y que inmediatamente vuelva á encargarse del mando político la 
misma Autoridacl constituida por V . M . , tan Uijustamente ultrajada con infracción 
de la Constitución. Asi lo exige el orden publico, a s i lo reclama el honor de 
este vecindario ; y asi lo suplica la parroquia de San M i g u e l , de esta ciudad, 
para que se conserve ilesa la ley fundamental del Estado, y se reparen los d a ñ o s cau
sados á la Autoridad, esperando que á este fin se sirvirá V . M . acordar las provideneias 
que convengan. Zaragoza 3 de noviembre de 1 8 2 1 . -

S E Ñ O R . 
Por la Parroquia de San Miguel: 

Pablo Fernandez Trcbiño , Luminero primero—Francisco Onatd, Luminero segundo. 
^ A n t o n i o Uliaque , Retor .^Antonio Amar , Comisionado, 

S n el diario obiervador de ayer he notadose me 
pone en el numero de oficiales del Regimiento de As
turias que no quisieron firmar la representación hecha 
por la guarnición de esta Plaaa sobre Jas ocurrencias 
del 29 del pasado. Para desacer esta equivocación debo 
aclarar que no haberla firmado procedió no de ser de 
distinta opinión como dice el citado diario, sino que ha
biendo ascendido á Coronel del Regimiento de la Rey-
na en 5 de octubre dejé de pertenecer al de Asturias, y 
á esta guarnición, pero para que no pueda dudarse de 
mi modo de pensar he firmado como oficial suelto la 
espresada r e p r e s e n t a c i ó n . — M a r i a Gamez. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Por el Juzgado de primera instancia de esta ciu

dad y oficio del infrascrito escribano , se manda ven
der para pago de alfardas un campo sito en el término 
del Rabal , partida de Reseque, .de un cahiz, una 
arroba, un cuartal de tierra , que fué de D. Mariano 
Ce-cyjo , y lo divide el camino nuevo del puente de 
Gáüego , que confronta la una parle con dicho camino, 
con campo del capítulo de Santiago y brazal de la 
toquera , y la otra parte con el mismo camino y bra
zal del hoquerazo'que forma un siete 5 tasado á 120 
duros el cahiz. 

ytnta. Se vende á voluntad de su dueño un olivar 
cerrado con tapia , con su casa de campo, de 4 cahí
ces de tierra , en el término de esta ciudad : en la 
imprenta de este perio'dico darán razón. 

P é r d i d a . E l que hubiera recogido un perro perdi
guero de 5 meses, blanco con manchas negras, las dos 
orej is negras, y mosqueado, que se perdió el dia 2 del 
que rige por Ja tarde, se servirá entregarlo ai maestro 
zapaíero de la plaza de san Antón num. 98, y se gre-
lificani. 

E l que hubiese encontrado un perro de caza 
de capa color de castaño, pecho y cabo pintados; se, 

Zaragoza: E n la imprenta dtl 

servirá entregarlo en la segunda habitación de la casa 
donde habitó el coronel dé Cantabria, calle del Limón 
y se gratificará . 

Arriendos, Se arrienda una casa en el Coso , es
quina a la calle de S. G i l , con tres puertas y dos boti-
gas, la una al Coso uüm. 27 , y la otra á h calle 
de S. Gi l num. 72 : el que quiera arrendarla se avis
tará con su dueño que habita en la casa num. 65 de la 
calle de la Puerta Cineja. 

T E A T R O . JUAN DEL CASTILLO, primer Gra
cioso, para hoy 5 del presente mes, día destinado 
á su Beneficio ofrece la función siguiente. Se ege-
cutará la graciosa comedia, nueva , eñ cinco actos, 
original del célebre Moíier , y traducida por el ciu
dadano D. Cesarlo María Saeiw , titulada: la escue
la de las mugeres, ó el viejo zeíoso y aldeana sen
cil la ^la que será dirigida por el ciudadano Prieto y 
egecutará su principal papel; esta comedia por su 
bello lenguage, brillantes caractéres y gracias de que 
abunda, ha sido aplaudida con entusiasmo en los 
teatros de la Corte , Barcelona y Granada. A esta 
seguirán las boleras del L a i r o n \ nuevas, que baila
rán las dos primeras parejas; y finalizará tan esco
gida función con el chistosísimo saínete de mU'wos 
y danzantes^ ó la fiesta de Juslihol. Estará exornado 
con la vistosa danza del Palotea y Grupos , coa va
rias cantinelas y coros, en particular ac$»el tan ce
lebrado de las Campanillas. La mayor satisfacción 
del interesado es el que el éxito de la Función sea 
del gusto de sus indulgentes Zaragozanos : si asi la 
logra como confia, vera sus deseos satisfechus. — ^ 
las seis y media, z u A ^ rs. vn. 

Hospital de Graeia. A m de 1S21. 



(GRATIS PARA LOS SEÑORES SUSCRITORES.) 

Suplemento al Diario Constitucional de la ciudad de Zaragoza 
del Lunes 5 de Noviembre de 1821. 

S E Ñ O R : 

E l Coronel retirado D. Patricio Domínguez, comandante del segundo batallón de Mil ic ia vo-
t la de Zaragoza con el mas proíundo respeto y atención á V . M . expone: Q le i D p u e -

rescindir d ^ recurrir al trono constitucional haciendo presente la conducta que observo «1 
fcrido batallón de su cargo en el dia 29 de octubre y anteriores para que no denigre ^ 

maledicencia de algunos entes desmoralizados, el honor y alto concepto que tiene bien mere
cido desde su formación. 

Efectivamente a resultas de los últimos acontecimientos de esta ciudad, se quiere acrimi
nar las gestiones y pasos de los beneméritos individuos del mismo ; pero al que le consten, 
no podrá menos de alabar el celo, patriotismo y orden con que en todos ellos se han con
ducido: No falta sin embargo quien forma empeño de fascinar á muchos, haciéndoles creer 
que los Milicianos voluntarios con las armas en la mano pretendieron separar de su destino 
á la primera autoridad de la provincia: de estas maquinaciones se fomentan divisiones que 
tanto pueden perjudicar al instituto del Cuerpo, y á la ciega obediencia que tienen prestada á 
las leyes y á V . M . 

Llegará Señor, un dia en que informado V . M . del por menor de las ocurrencias acae
cidas en el dia 29, anteriores y aun posteriores, se penetrará de que no los individuos de 
este batallón, ni los que componen los otros cuerpos de Milicianos voluntario^ de las tres ar
mas, intentaron faltar á lo dispuesto por la ley, sino que por el contrario fueron y serán ios 
sostenedores del sistema que han jurado. 

Hasta que llegue tan suspirado dia cree de su deber, y en honor del batallón que tiene 
la dicha mandar, hacer á V . M . presente 

1? Que providenció la formación del Cuerpo en el citado dia 29 á consecuencia de or
den verbal del Gefe superior político de la provincia, hallándose presidiendo en aquel acto 
al Escmo. Ayuntamiento. 

2? Que formado el batallón y con arreglo á lo que por dicho 5r. Gefe se le habia pre
venido , dispuso se nombrase por todas las clases una comisión que se habia de personar con 
el Escmo. Ayuntamiento constitucional, á representar lo que creyese conveniente sobre los 
desagradables sucesos de la noche anterior. 

3? Que á la espresada diputación se cometió exclusivamente la esposicion referente á los 
sucesos indicados, á fin de elevar al conocimiento de dicha Autoridad todo lo sucedido, y 
tomase aquellas providencias de su atribución , capaces de calmar la agitación que se ob-
serbava. 

4? Que la citada comisión se presentó en Ayuntamiento cumpliendo con el encargo que se 
le había confiado, y sin embargo de que la discusión fue algún tanto acalorada en razón 
del modo en que era preciso se espresasen los treinta, ó mas individuos de que se compo
nía , se acordó unánimemente, el que el Escmo. Ayuntamiento reunido con su presidente 
acordarían aquellas providencias que eran de esperar de la ilustración y sabiduría de tan res
petable Cuerpo; fundadas en las atribuciones y facultades que la Constitución prescribe; y 
en esta forma se repitió por la comisión la solicitud y súplica de que asi lo hiciese con 
arreglo á la ley. 

5? Los gefes de la Milicia ofrecieron en aquel acto contribuir á la conservación de la 
tranquilidad pública , y estar a las órdenes de la autoridad , debiéndose á sus esfuerzos y 
cooperación de los demás individuos , el que felizmente haya reinado la paa y el sosiego , sin 
que desde aquel momento haya ocurrido la mas mínima novedad, como debe constar de los 
partes que habrán dado las autoridades. 

Todos los hechos referidos , son públicos y notorios en esta capital , y en caso necesario, 
el comandante del 2? batallón los justificará ante la ley , con el objeto de patentizar los sen
timientos patrióticos y constitucionales de todos los individuos que le componen, que no 
tienen otro anhelo que el defender la Constitución que han jurado, y la sagrada é invio
lable persona de V . M . , cuya importante vida ruega al Señor conserve por dilatados años 
p a r a b i é n y felicidad de las_ Españas . Zaragoza 3 de Noviembre de 1821. 

. S E Ñ O R : 

A L . R. P. de V . M . = Patricio DomingucZi, 

Zaragoza: Imprenta del Hospital de Qraeia. Año de I S S J , 




